
Es decir, que si en el nivel nacional participan en la planificación
y ejecución de la gestión del riesgo, la Presidencia de la
República o su equivalente"" los ministerios o sus equivalentes
y las demás instituciones públicas o privadas responsabies
del desarrollo en condiciones de "normalidad", conjuntamente
con los organismos de socorro, cada uno dentro de su campo
especifico de acción, asi mismo, en los niveles territoriales
de jerarquia menor, deben participar las autoridades politicas
(gobernadores, prefectos, presidentes provinciales, alcaldes) y
los responsables de la planificación y ejecución del desarrollo,
conjuntamente con los responsables de la preparación y
atención de desastres en el respectivo nivel.

En virtud de los principios de autonomia, de subsidiariedad
y de descentralización"', un nivel superior solamente deberia
entrar en acción cuando el nivei inferior no tenga jerarquia
territoriai o funcional'53, o cuando por alguna razón no esté en
condiciones de decidir o de actuar, o cuando su capacidad de
decisión quede desbordada por la magnitud de los efectos del
desastre.

La declaratoria de situación de desastre a nivel nacional, por
ejemplo, solamente puede ser llevada a cabo por la principal
autoridad de ese nivel. Es decir, el Presidente de la República
o el Jefe de Estado, cabeza del sistema o de la autoridad
correspondiente a nivel nacionaL'" Esa declaratoria no la
pueden hacer un alcalde municipal o un prefecto o gobernador
regional o departamental. Pero (dependiendo de lo que
establezca la norma correspondiente en cada pais) estos
últimos si pueden hacer la declaratoria de desastre municipal
o de desastre departarnental, respectivamente, cuando la crisis
solamente afecte el territorio de su respectiva jurisdicción.'"

Hay casos especiales en los cuales es posible que la cobertura
geográfica de un desastre no supere los limites de una ciudad
o de una región especifica, y sin embargo, por el carácter
estratégico de la zona afectada, por las caracteristicas de la
población que la ocupa, de las decisiones que alli se toman o
de las actividades que se llevan a cabo, los efectos del desastre
pueden superar ese nivel.

Asi por ejernplo, el desastre que provocó el ataque terrorista
contra las Torres Gemelas de Nueva York el11 de Septiembre
de 2001, sólo produjo destrucción directa en una zona limitada
de Nueva York, pero de una u otra manera constituyó un
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desastre de carácter mundial. Aunque en este caso el desastre
no fue provocado por las causas con las que normalmente se
entiende la gestión del riesgo, el ejemplo es válido por cuanto
permite avizorar lo que podria suceder en el caso (no imposible)
de que un terremoto de gran magnitud afectara a una ciudad
como Nueva York, o de que una inundación afectara sistemas
estratégicos de Londres, dos ciudades en donde se toman
medidas criticas para la economia mundial.

Otra implicación concreta e importante de los principios de
autonomia y de subsidiariedad, al igual que del principio de
descentralización, tiene que ver con la no supiantación de
los actores y de las autoridades de un determinado nivel, por
actores y autoridades del nivel superior, cuando las primeras
no han perdido, como consecuencia del desastre, la facultad
de gobernar.

Se suele presumir -€rrónearnente- que una consecuencia
inevitabie de los desastres es que los actores institucionales
y sociales de la zona afectada quedan, automática mente, en
situación de total indefensión, lo cual incluiria la imposibilidad de
evaluar su propia situación y de tomar las decisiones necesarias
para superar el desastre o la emergencia.

Como la principal caracteristica de un desastre es que es un
desastre, resulta obvio que en una situación de este tipo se
sornetan a un máximo nivel de tensión todos los aspectos y
factores de la vida de la comunidad afectada, incluyendo su
gobernabilidad. Se interrumpen o alteran en una u otra medida
todos los procesos que constituyen la "vida norrnal" de la
comunidad.

Es muy probable que como consecuencia (y por definición)
del desastre se desborde la capacidad logistica de los actores
institucionales y sociales de la zona afectada, debido a lo cual
se requiera apoyo externo para reestablecer las condiciones de
normalidad. Pero una cosa muy distinta es que los tornadores
de decisiones en el nivel local queden autornáticarnente en
condiciones de "minusvalia" o "discapacidad", que hagan
necesario que su autoridad sea suplantada por actores de un
nivel superior. No es irnposible que eso suceda, pero tarnpoco
es la regla general.

Uno de los objetivos de la gestión del riesgo -y especifica mente
de los planes de preparación para responder en situaciones de

151 El Presidente o Jefe del Estado es -o debería ser-la principal autoridad del sistema.
152 Estos principios determinan que las decisiones que deben y pueden tomarse en un nivel de jerarquía inferior, no tienen por qué ser tomadas por niveles de jerarquía
superiOr.
153 Se refiere al territorio sobre el cual una autoridad tiene jurisdicción y a las funciones que la Constitución y la Ley le otorgan a la respectiva autoridad.
154Sin embargo, legislaciones como la colombiana. determinan que

"El Presidente de la República declarará mediante decreto y previo concepto de! Comité Nacional
para la Prevención y Atención de Desastres, la existencia de una situación de desastre, y en el mismo acto la clasificará según su magnitud y efectos, como de caracter
nacional, intendencia!, comisarial, distrilal o municipaL~ Esta disposición apunta al principio según el cual quien puede lo más puede lo menos, pero el hecho de que el
Presidente declare la emergencia no le quita (o no le debería quitar) validez practica a los principios de autonomía, de descentralización y de subsidiaridad.
155 Organismos regionales como el CEPREDENAC (América Central) o CAPRADE (Paises Andinos) han avanzado en sus respectivas estrategias para establecer

protocolos que faciliten la cooperación transfronteriza en condiciones de desastre y cuando el país afectado 10 solicite expresamente.



emergencia y de desastre- es, precisamente, ampliar los rangos
de resistencia y resiliencia de los actores de cada nivel, rangos
dentro de los cuales no debería ser necesaria la intervención
decisoria del nivel superior.

En la práctica, sin embargo, suele suceder que con o sin
intención expresa, la ocurrencia de un desastre se utilice como
pretexto para que las autoridades de un nivel suplanten en los
hechos a las del nivel inferior.

El Presidente de la República se convierte en gobernador o en
alcalde, y su staff sustituye a los equipos de gobierno de la zona
afectada. El activismo de los actores externos en escenarios
de crisis otorga visibilidad y puede producir rendimientos
politicos, pero al mismo tiempo constituye un factor adicional
de perturbación, que dificulta las labores indispensables para
conjurar una emergencia.'56

Esta es, normalmente, una causa grave de incremento de la
vulnerabilidad social, politica e institucional de una zona o
región, y un efecto grave y de largo plazo de la ocurrencia de
un desastre. Asi como un terremoto tumba edificios y casas
que no estén preparados para resistir el sacudón, la irrupción
innecesaria de actores de nivel superior en el ámbito de
las decisiones locales, tumba la institucionalidad, erosiona
la confianza de la comunidad en sus autoridades y afecta la
gobemabilidad y la capacidad de autogestión de los actores
institucionales y sociales de la zona afectada, no solamente
durante la emergencia sino también hacia el futuro. Esta
es una causa usual de retraso en el verdadero retorno a la
normalidad.

Los comités de emergencia

Estas instancias, que pueden adoptar diferentes nombres
dependiendo de cada país, constituyen nodos críticos de
los sistemas nacionales o de las estructuras equivalentes
para la gestión del riesgo o para la prevención y atención de
desastres.

Los comités nacionales deben -o deberían- ser presididos de
manera directa por la máxima autoridad del Estado o por su
representante directo, y de ellos forman -o deberian formar-
parte instituciones y representantes del sector privado y de la
sociedad civil en el respectivo nivel.

Los comités regionales, provinciales o departamentales deben
-o deberían- ser presididos por la correspondiente autoridad
politica (gobernador, presidente regional, prefecto) o por su
representante directo, y lo conforman actores de ese nivel.

Lo mismo sucede con los comités municipales o locales,
presidido por el alcalde, la alcaldesa o quien haga sus veces y
conformados por actores del nivel local, en los cuales vamos a
centrar nuestra atención.

En el capítulo 9 de este libro, al abordar el tema de las
autoridades municipales como gestoras del desarrollo
sostenible, mencíonamos la importancia de que el tema del
desarrollo y el tema de la gestión del riesgo no se aborden
desde ópticas separadas y por actores distintos, sino que se
entienda que la gestión del riesgo es uno de los elementos que
le otorgan sostenibilidad al desarrollo.

Mencionamos como un ideal que los comités municipales de
desarrollo o sus equivalentes en cada pais'57, conformados
por actores institucionales y de la sociedad civil, y en el seno
de los cuales se decide el rumbo del desarrollo municipal, en
situaciones de crisis pasaran al "modo" comités locales de
emergencia, en lugar de tener dos instancias separadas.

Normalmente los actores centrales de ambos comités son los
mismos, el Alcalde o la Alcaldesa los preside en ambos casos, y
lo que vana es el nivel de protagonismo y de responsabilidad que
en cada caso asumen unos u otros actores: los del desarrollo
en condiciones de normalidad y los organismos de socorro en
situaciones de emergencia o desastre.

Queremos llamar expresamente la atención sobre la necesidad
y la importancia de que los comités locales de emergencia se
incoporen cada vez más a los procesos de desarrollo, y de que
los actores del desarrollo en condiciones de normalidad asuman
también un papel activo en los comités de emergencia, de
manera tal que cada vez se vuelvan más comités de gestión del
riesgo y, ojalá, comités de desarrollo sostenible de la respectiva
localidad.

Pero por ahora, y sin renunciar a lo anterior, vamos a seguir
refiriéndonos a ellos como "comites de emergencia", por ser su
denominación más usual en la región.

Aunque la teoría y las normas establezcan de manera
expresa que la comunidad debe formar parte activa de esos
comités, en la práctica son espacios de encuentro exclusiva o
predominantemente institucionales, a los cuales asisten sólo
funcionarios de las autoridades y entidades públicas presentes
en el lugar. Solamente, en algunos casos, participa en ellos
algún "representante" de la comunidad.

Si bien la participación activa de las instituciones y de sus
funcionarios es indispensable para la eficacia de los comités,
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n paises como Colombia se han ~Iabora?o PROTOCOLOS que tienen por objeto indicarle a cada autoridad --€mpezando por el Presidente de la República y la
Pnmera Dama (°, la Pr~sldenta. y el Pnmer Conyuge)-Ia oportunidad y!a manera como debe actuar en caso de producirse un desastre. No ha habido oportunidad de

coo:probar todavla que tan resistentes pueden ser esos protocolos ante los efectos de un desastre de gran magnitud que afecte de manera si gnificativa el territorio
nacional.
157 Como los Parish Development Committees que existen en Jamaica


